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ANEXO VII

....toI ele va" elel lasdtuto Nac10aal ele SenicIos Sedales

Las solicitudes deberán remitirse al Instituto Nacional de Servicios Sociales, calle Agustín de Foxá, 31, 28071 Madrid

Pllesto de tra~o ~úmero Nivel Especifico Loc:oIidad Grupo Otros requisitos

A. SERVICIOS CENTRALES
Subdirección General de Servicios Técnicos

Jefe de Servicios de Prestaciones Económicas . I 26 - Madrid ... A Dedicaciónc exclusiva. Experiencia en
Gestión de Prestaciones.

Subdirección General de Administración y Análi-
sis Presupuestario

AJesor técnico, nivel 2, del Servicio de Inversio-
nes .......................................... I 24 - Madrid . .. A/B -
Subdirección General de Servicios Técnicos

Asesor técnico, nivel 2, del Servicio de Informá-
tica . .... .. . . ............. . . ... ...... . . ...... . I 24 - Madrid ... A/B Indispensable conocimientos de infor-

mática, con experiencia en técnicas
de sistema.

B. SERVIOOS PERIFERICOS

Dirección Provincial de Ceuta
Director provincial ............................ I 26 - Ceuta .... A Dedicación exclusiva.

Dirección Provincial de Palma de Mallorca
Subdirector provincial ......................... 1 2S - Palma de

Mallorca . A/B Dedicación exclusiva.

Dirección Provincial de Cáceres
Director del Centro de Atención a Minusválidos

Fisicos .................. " ....... . ... . . . . . . . I 24 - Alcuéscar A/B Dedicación exclusiva. Experiencia en
dirección de centros y problemática

Director de Centro Base ....................... 1 18 Cáceres A/B
de~ inválidos.

- ... Expenencia en funciones de olJllniza-
ción, coordinación y dirección de
actividades para la atención especia-
lizada a minusválidos y/o de diag-
nóstico, valoración y orientación de
los mismos.

Dirección Provincial de Huesca
Director de Centro Base ....................... I 18 - Huesca ... A/B Idem.

Dirección Provincial de La Rioja
Director del Centro de Recuperación de Minus-

válidos Físicos .............................. I 21 - Lardero .. A/B Experiencia en dirección de centros de
minusválidos con conocimientos
psico-peda¡ógicos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10532 ORDEN de 28 de abril de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir por Iwre designación
puestos de trabajo en el Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo lO. Lb)
de la Ley 30/1984, de 2 de qosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en virtud de las competencias atribuidas por
el articulo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribución de competencias en materia de persona\,

Este Ministerio ha tenido a bien dispoaer:
Primero.-Anunclar convocatoria pública para cubrir, por el

procedimiento de libre designación, los puestos de trabajo que se
Indican en los anexos de la presente Orden.

Seguildo.-Los funcionanos que, reuniendo las condiciones
establecidas para cada ",uesto, estén interesados en su provisión,
podrán soliCltarlos mediante instancias, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que se desean. optar, dirigidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
Energía (paseo de la Castellana, número 160, Madrid), dentro del
plazo de quince días naturales siguientes al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a
su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
Empresa privada y especialmente referidos a los méritos preferen
tes solicit8dos por la actual convocatoria.

c) Estudios y cursos realizados, conocimientos de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oPQ.l1uno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas I;'ublicaciones, informe o cualquier otra documenta
ción que permIta apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2l.2.b~e la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo
lS.l.c) de la 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del stado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando-el 31 de diciembre de 1986.

Quinto.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funCIOnario que considere más idóneo para cada puesto de trabajo,
pudiendo dejar sin cubrir el puesto o los puestos que considere
oportuno en función de las necesidades del servicio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Miguel Angel Feíto Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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~~ LocoIidod ComplemeDto
Nivel ~¡., DellQJDiDacióa de_ =:: Mm.. podonmla

de2de delpunlO

llI05\O

26 A Jefe del Serricio de Estudios Macroecon6- Madrid 64.163 Fonnación económica, estadistica y conocimiento de
micos (Secretaria General Técnica). idioma.

26 AoB Director de Programas en la Unidad de Madrid 62.S86 FonnaciÓD econ6aUca, estadiatica y domillio de
Apoyo (Secretaria General Técnica).

13.201
inglés ylo francés.

IS C/D Secretario/a Director llenera! (Dirección Madrid ExperienCIa en puestos similares. Mecanografia.
General de la Energ¡a). Taquigrafta. Conocimientos de inglés. Conoci-

mientos de informática.
30 A Subdirector general de Normalización y Madrid 138.447 ExperieDcia ea temas Jdacionados con lu compe\ell-

Reglamentación (Dirección General de cias del puesto de trablijo convocado. In&lés y
Innovación Industria! y Tecnología). francés.

ANEXO 11

~~ Localidad
Nivel 3O~l4. DenominaciÓll de destiJlo DedicacWa M&itol prd'ereD1eI

de2de delpualo

qosto

30 A Secretario general del Instituto de la Madrid Exclusiva Exrn;riencia en gestión presupuestaria y de personal.
Pequeda y Mediana Empresa (IMPl).

Exclusiva
nglés ylo francés.

26 A Jefe del Servicio de Diagnóstico y Análisis Madrid ExperiencIa en bases de datos documentales. Inglés
Empresarial (IMPI). y/o francés.

II D Seaetario/a del Subdirector general de Madrid Exclusiva -
Estudios (IMPI).

10533

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCIONde 28 de abril. 1987. de la Subsft:rr..
tan'a, ]1Or la que se anuncia la provisión. por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de
trabajo vacantes en el Departamento.

De conformidad COI! lo eslIIbIecido ea ellI'ticalo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pva la Reforma de la
FuncióJl Pública, esta Subsecmaría del Ministerio pva las Admi
nistraciones Públicas anuncia mediante la presente OOIIToeator!a

úbIica la provisión, por el proc:edimiento de libre desilneciÓlJ, de
ros puestos de trabIgo que le relaciOllllll en el anexo I ala presente
Resolución.

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que
figura como anexo II y se dirigirin, en el plazo de quince días

naturales a contar desde el sipiente a! de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estadc., a la
Dirección General de Servicios (ReJÍstro General), calle A1ca1i
Galiano, 8, 28004 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante 0rtase a dos o más
puestos de trabe,jo de los anunciados en el anexo ,deberá fOrmular
petición ÍDdepeDdiente por cada uno de ellos, indicando el orden
de preferencia ca que los mismos se solicitan.

Ea las lOlicituda le expresuán los méritol Ycimmslallcial que
los interesados deseen poner de manifiesto.

A efectos del cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 21.2, b), de la Ley 3011984, de 2 de acosto, o en el articu
lo IS.l, c), de la Ley 21/1~86, de Z3 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio aTO deberinEreleDtar, si lOO elegidOS, la resoIllción del
reconocimiento del o personal o certiñcado extendido por la
unidad de personal onde se encuentren destinados, especiJicando
el nivel del puesto de trablijo que estuvieren desempeñando el 31
de diciembre de 1986.

Madrid, 28 de abril de 1987.-El Subsecretario, Juan Ignacio
Moh6 Gan:fa.

ANEXO I

NUmero - Com",",-",de Cellln> dincUvo PI-.. de uablUo NO- - ~ ostiedfi<o -Orden -

1 Dirección Genera! Función Secre~opuesto de trabajo 1 U C/D 63.912 -
Pública. SUbdirecciÓIl Gene- nivel ,
raI de Personal Laboral.

2 Presidencia Conjunta INAP, Secre~o puesto de tra. 1 l3 C/D 63.912 -
lEAL Gabinete Técnico. nivel 3

3 Mutualidad de Funcionarios Director del Servicio ProTÍJl- 1 26 A S30.064 -
Civiles del Estado. Servicios ciaI.

4
Provinciales, Val1adnlicL

Direclar del Servicio Provia- 26 S30.064Mutualidad de Funcionarios I A -
Civiles del Estado. Servicios cia!.
Provinciales, Las Palmas.


